RES. 3381/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006143, Ent. N° 4734/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con la Licitación Pública Nº 47/2018, convocada para la contratación del servicio de vehículos con chofer, para varias sedes del Poder Judicial, a partir del ejercicio 2019, prorrogable automáticamente por cuatro períodos anuales más;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 29.06.2018, se efectuó la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron tres oferentes: COOPERATIVA AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS MÉDICOS Y ANEXOS (CASMA); GIMENEZ Y GIMENEZ S.R.L. y POMI COITIÑO, JORGE JAVIER. Se deja constancia, que la empresa POMI COITIÑO, JORGE JAVIER, no presentó archivos adjuntos en línea, solicitado por el artículo 6 del Pliego;
2) que constan, cuadro comparativo de admisibilidad y cuadro comparativo con la evaluación y la ponderación correspondiente, obteniendo: COOPERATIVA AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS MÉDICOS y ANEXOS (CASMA): un total de 86,70 puntos  y GIMENEZ y  GIMENEZ S.R.L.: un total de  100 puntos;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 25.06.2018, concluyo: que: a) con respecto a la empresa POMI COITIÑO, JORGE JAVIER, su oferta no será considerada, dado que cuando cotizó SICE no cumplió con el artículo 6 del Pliego, al no adjuntar archivo en su oferta b) con relación a la nota presentada por CASMA, relativa a los servicios que presta en ANCAP (Planta Manga), tampoco será considerada, pues no está suscrita por ese Organismo y  c)  teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 17 y 18  del Pliego de Condiciones, que establecen que la adjudicación se efectuará de acuerdo las condiciones y los criterios de evaluación,  sugirió  la adjudicación a la empresa GIMENEZ Y GIMENEZ S.R.L., por un total anual estimado de $ 6.476.527,20, IVA incluido; 
                                    4) que se adjunta: 
4.1) Resolución de la Suprema Corte de Justicia en Acuerdo Administrativo de la D.G.S.A. N° 752/18/26 de fecha  13/08/2018, por la que se adjudica el objeto de la convocatoria a la empresa GIMENEZ Y GIMENEZ S.R.L., por el período de 12 meses por la suma de $ 6:476.527,20 IVA incluido, sin perjuicio de los ítems,   2.1,   4.2,   6.2   y   7.1   cotizados  por  hora (1.1, 2.1, 4.2, 6.2 y 7.1 por 
$ 238,70 IVA incluido por hora); y 
4.2) Resolución de la  Suprema Corte de Justicia en Acuerdo Administrativo de la  D.G.S.A. Nº ° 885/2018 de fecha  17.09.2018, por la cual se establece que el monto total de los ítems 1.1, 2.1, 4.2, 6.2 y 7.1 cotizados por hora en la suma de $ 238,70 IVA incluido, adjudicados por Resolución N° 752/18/26 de 13.08.2018, será de hasta $ 2:500.000 IVA incluido para el ejercicio 2019, en consecuencia, el monto total estimado por doce meses, asciende a la suma de $ 8:976.527,20, IVA incluido; y 
4.3) Resolución de la Suprema Corte de Justicia en Acuerdo Administrativo de la  D.G.S.A. Nº ° 1174/2018 de fecha  27.09.2018, por la cual se establece que el plazo del contrato será por el ejercicio 2019, desde su suscripción hasta el 31 de diciembre, pudiendo prorrogarse automáticamente por cuatro (4) períodos anuales más; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF),; 

2) que la Administración dictó varias Resoluciones de Adjudicación que se fueron complementando, surgiendo de la última adoptada, que dicha institución hará uso de las prórrogas automáticas previstas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 19 del TOCAF, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto anual estimado de $ 8:976.527,20, IVA incluido y ajustable de acuerdo al Pliego, así como las cuatro prórrogas automáticas previstas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.-
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